
Resolución Nu

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE CAPACITACIóN DEL
PERSONAL DEL MINISTERIO DE JUSTICIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023

I

VISTO:

asunción,$,\ de.inlio cle 2023

El Mentorándum DGTH/DDP/DC No 23/2023, del 20 de.jutio de 2023 cle la Dirección
General de Talento Huntano del Ministerio de Justicia, (Exp N" I3 283 2023); v,

CONSIDERANDO:Que, la Ley N'1626/00 "De lq Función establece en,su Artícuto 49.- Los
.funcionarios público.s lendrán derecho a; m) Capacitqrse parq desempeñar ntejor
slt tareq".

El Decreto Presidencial N'8759 del 26 de enero de 2023 (poR EL cuAL sE
REGLAMENTA LA LEy N. 7050 DEL 04 DE ENERO DE 2023, "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL
EJERCICrc FISCAL 2023 " ¡¡; establece;

Artículo 145.- Capacitación del personal Público. Los oEE deberán aprobar por
disposición legal de la Móximq Autoridad de la Institución el reglamento interno
de capacitackin institucional, siguiendo las normqs básicas y generales
dispuestas más adelante, que será .financiada con el Subgrupo tte Ob.jetos det
Gasto 290 (Servicíos de Capacitación y Adiestramiento) para aquellos

funcionarios petnlanentes, contrqtados y trasladado,s temporalmente que presten
servicios en los oEE que estén vinculados a las funciones de lq Dependencia de
lq Entidad en que preslq servicio, con excepcíón de las expresamenle
estqblecidas en leyes especiales que rigen para las distintas carreras de la
.función pública".
Artícuk¡ 146.- Para acceder a la capacilación con goce de sueldo, prevista en el
artículo 56 de la le¡, [¡"16t0rt000, modi,/icada por la Ley N"5766/16, debe

solicilarse el dictamen de la SFP previo al otorgamiento del permiso por pqrte
¿lel OEE donde presla servicios La SFP podrá reglamentar los procedimientos y
casos a ser analizados. El cargo de.iado por el funcionario públíco beneJiciario
será octtpado por oÍro de .forma provisoria hasta tento dure la ausencia del
becsrio, solamenle en lr¡s cqsos de cargos de nivel superior. El permiso con goce

de sueldo, serci otorgado rinicantente a los .funcionarios públicos de cawerq
administrativa regidos por la Ley N'1626/2000 y que no tengan calegoría c.t

cumplan Junciones cle conJianza.

Artícttlo 147.- "Los gastos previstos para la Capacitación del Persr,¡nal Público,

podrán ser aulorizados sin más trqmiles por resolución o disposición de la
Máxfuta Autoridad de la Entidad. A dicho e/bcto, quecla excluido de los proceso.s

de Contralacktnes Públicas establecidos en el Capítulo 11 <De las

ContraÍaciones Públicqs del Estado, de la Ley de PGN".
Artículo 148.- "ProcedintienÍos Las normas y procedimienlos base dispuestos en

la presente reglantentación deberán ser qdecuado.c en cadq inslitución, a los

reglantentos internos de los OEE. t I S) Las unidades de capacitación

(Dü'ecciones o reparticiones de Recursos Humano's de las Entidades) deberán

elaborar un diagnó.stico de necesidades de capacitación, el cual deberá ser

contunicado q lq SFP, vía nola, dentro del printer tr¡meshe de Eiercicio 2023.

Los estudios sobre necesidades de capacitación deberán considerar en su

las metcts ¡t las prioridcrdes de la entidad t I 2)desarrollo: [. /]) Los Objetivos,

I.os conocimientos, habilidades

cargo que

itucles que se rec¡uiere el

t l3) Las opiniones

supervtsores capacitación
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4) Las nlrcvas tendencias productos de los cqmbios en el enlorne organizacional
t I 5) Lq Entidad deberá elaborar un Plqn de capacitación anual, con su
respecliva asignación presupuestqria, a partir de los resulfados de los estudios
sobre necesidqdes de capacitación y en atención q las políticas y prioridades
contenidas en los planes y progrqmcts institucionales. El mi.smo debe ser
presentado ante la sFP-lNAPP, víe comunicqción o/iciat dentro del primer
trimesh"e del año, a fin de que dicha Institución tome conocimiento de las
necesidades y del progranta de capacitación de los .funcionarios de lqs distíntqs
OEE, para una eficiente dish,ibución de los cursos ofi"ecidos por el INApp,'.

Que, por Resolución Ministerial No 370 del l9 de mayo de 2017 ',pOR LA CUAL
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN DEL SERVIDOR
PÚBLIC); PERS)NAL C)NTRATAD}, PERMANENTE Y C)MISI)NAD7
DEL MINISTEfuI) DE JUSTICIA", establece en su Artículo l4o <criterios de
seleccirin. En lc¡s casos de cursos con coslo, que deben ser solvenrqdos con el
objeto de Gasto 290, la comisión de capacitación debe constqtqr la
disponibilidad de presuplrcsto ntediante el "certificado de Disponibitidad
Presupueslaria" expedida por la Dirección General de Adruínistración y
Finanza.s para lq qdiudicación del evento de capacitación al Postulctnte")).

Que, por el Memorándum DGTH/DDP/DC N" 23/2023, del 20 de julio de 2023
la Dirección General de Talento Humano, elevo a considerqción de la Máxima
Autoridad Institucional el Plan Anual de Capacitación del Personal del
Ministerio de Justicia

Que, de conforntidad q lo establecido en el Decreto Presidencial N' 1796 det I9
de junio de 20 14, Artículo l0 Inciso e) es atribución de la Máxima Autoridad
Institucional "adoptar y aplicar las ntedidas políticas, técnicas y administrativas
que correspondan para asegurar la aplicación e/iciente de sus planes, políticas,
programas y proyectos"; lnciso l) "dictar las normas reglamentarias generales
relatívqs al ámbito de su contpetencia legal y.fiscalizar su cumplimiento"; e

Inciso m) "adoptar las ntedidas de adntinistrqción, coordinacíón, supervisión y
conlrol necesarias parq asegurur el cumplimiento de las funciones de su
compelencia

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE JUSTICIA
RESUELVE:

Arl. lo.- APROBAR el Plan Anual de Capacitación del Personal del Ministerio de Justiciq,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, a ser imputado en el Objeto de Gasto 290
(Servicio de Capacitación y Adiesh'amiento), confbrnte al Anexo I de lq presente

Resolttción.

Art, 2".- DISPONER que la Dirección General de Talento Humano, la Dirección Generctl de

Adruinistrqción y Finanzas y lq isíón de CapaciÍación son responsables de la
aplicación y cumpli miento la resolución.

archivar.-Art, 3'.- COMUNICAR

(tnu
Generul Minislro
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ANEXO I

Plan de Capacitación Anual
Introducción al Plan Anual de CapaciÍación

El presente Plqn de Capacitación pretende qportar temas y desarrollarlos ct través de acciones que

.faciliten lo aprehensión de conocimientos y habilidacles, a /in de que los ntaltores beneficiados del
mismo, los .servidores públicos del Ministerio de Justicia, puedan mejorar sns desempeños laborctles,
manifestando conduclas pro/'esionalizadas exigidas por las funcíones de los cargos que desempeñan.
Teniendo en cuenta a la capacitación, no sol.o conto un proceso para edLtcar, sino como unq resplrcstq
a las expectaliuas y necesidades a satisfacer de toda una institución, en un cleterntinado tiempo

Es por esto que las capacilaciones propuestas se converÍirán en aliadqs estratégicas para la visión y
ntisión del Ministerio de Justicia, siempre y cwndo lo desarrollado sect aplicado de manera
sistemática y organizada, teniendo en cuenta los.factore,s, sean económicos, logísticos, reglamentarios
y laborales, que puedan influir en el desarrollo de lo proyectado en el presente plan.

El presente Plan de Capacittción./ue realizado en base a las Encuestas de Detección de Necesidades
de Capacitación, realizadqs en el mes de .febrero del año 2023, por parte del Departamento de
Capacitación de la Dirección de Desaruollc¡ de las Personas.

Ob.ietivos del Plctn Anual de Capacitac,ión 2023

Ob.jetivo General

Establecer un .programa que pueda intplententar capacitaciones a fin de de,sarrollar nuevos

conocintientos y ntejorar las habilidades de los servidores público,s del Ministerio de Justicia.

Objetivos Específicos

a) Desarrollar capacitaciones por áreas, de acuerdo a los procesos eslablecidos en los mismos.
b) Dar priorídad a las capacitaciones establecida.s en el presente plan, atendiendo a que las misntas

responden a necesidades instifucionales de capacitación

Alcsnce

Se proyecta el presenle plan para capacilar a servidores públiccts de la instituci6n, de acuerdo a las

oportunidades cle capacitaciones existentcs, seqn a través de solicitude,s o de ofertas de

capacitaciones, como así también de acuerdo al marco legal establecido y de las disposiciones

presttpttestari as

Las oportunidades de o internas, como públicas o privadas

q
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Marco Legul

Teniendo como base las Normativa,s Reglamentqriqs para las Acciones de Capacitación y de
Superución Académicq, se presenlqn una serie de actividades clirigidas a complementar ttn plan cle

acción que contenxple capacitación, para el .fortalecintienro y modernización Institttcional.

- LA LEY N" 1626/2600 "DE LA FUNCION PUBLICA", estable en.sLt artículo 49, inciso m)
que los.firncionarios públicos "tendrán derecho a capacitarse para desentpeñar me.jor su tareq".
En su arlícttlo 57, inciso n) establece que los .funcionarios públicos "tienen la obligación de
capaciÍarse en el servicio".

Así También menciona, en su qrtículo 54, inciso b) Podrá concederse permiso especial, sin goce de
sueldo "para e.jercer/ü.nciones en organisntos internacionqles, hasta cuqtro qños".

Artícuk¡ 56; "Se considera permiso especial solo a los servidores público.s de carrera, para
usufructuar becqs de capacitación o especialización profesional de postgrado en unitersiducles o
cenfros de formación terciaria de nivel equivalente en el exterior, por un plazo de hasÍa tres años
prorrogables hastq un año más, o pqrq reqlizar varias capacilaciones que en duración lolal no
superen el mismr¡ tiempo mínimo equivalenle del permiso usufi"uctuado. En ese caso se hará con goce
de sueldo y no causqra vacancia, debiendo que el.füncionario.debe reintegrarse por un tiempo
mínimo".

Pqra ser beneficiado con del presente régimen, el funcionario deberá capacitarse afin a sus funciones
institucionales o al ntenos en ntateria aJín de los objetivos In.gtitucionales Se deberá contar con un
previo dictanten vinculante de la Secretariq cle la Función Pública en cuqnfo a lq cleterminqción de la
perÍinencia de dicha correspondencia.

Cuando el funcionario bene.ficiudo con esle perntiso especiul no cumplíera con la obligación de
prestar servicios a la Institución por un período de tiempo igual al subsidio, y si la beca hubiese sido
solventada por el esfado, esú deberá reentbolsar ql Estado, el costo total de la beca ntás los ,salarios
percibidos. Si el origen de la beca es otro, deberá reembolsar el total de los salarios percibidos.

- El Clasificador Presupueslario de la Ley N" 7050/2023 "Que Aprueba el Presupuesto

General de la Nación para el Eiercicio Fiscal 2023", dispone.

Objeto clel Gasto 290 (Servicio de Capaciteción )¡ Adiestrantientct)'"Gaslos destinqdos ct la
capacitación y adiesÍrantienlo en servicio del personal de lct Entidad u ()rganismo del Estado.

Asintisnto, para servicios de capacilación y reconversión laborctl".

- El Decreto Presidencial N" 8759 del 26 de enero de 2023 (POR EL CUAL SE REGLAMENTA
LA LEy N'7050 DEL 04 DE ENERO DE 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENEML
DE LA NACIÓN PAM EL EJERCICrc FISCAL 2023''¡1,'CSIA\ICCC,

Artículo 1 45 - "Capacitación del personal Público. Los OEE deberán aprobar por disposición legal

de la Máxinta Auroridad de lq Institttción el reglamenlo inlerno de capacitación inslitucional,

siguiendo las norntes básicqs ¡, generales dispuestas mas adelante, que será .financiada con eL

Subgrupo de Ob.jetos del Gasto 290 de Capacitación y Aclie,straruienlo)

.fu n c ion ar ios perm q n e n tes, temporalmenÍe que en los O

que estén vinculqdos q de la Entidacl con
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excepción de las expresamente establecidas en leyes especiales que rigen para las distintas carreres
de la./únción pública ".

ArÍiculo 146.- Para acceder a la capacitación con goce de suelc)o, previ.sfa en el artículo 56 de la le1,

N"1626/2000, modificada por la Ley N"576(t/16, debe solicitarse el clictqnten cJe ta SFp previo al
olorgantiento del permiso por parte del OEE don.de presta servicios. l.a SFP pctclra reglamentar los
procedimientos y casos a ser analizados.

El cargo deiado por el funcionario público beneliciario será ocupado por otro de.forma provi.soria
hasta tanto dure la ausencia del becario, solemenle en los casos cle cqrgos de nivel superior. El
permisct con goce de sueldo, serd otorgado únicqntenle a los funcionarios públicos cle carrera
administt'(ttiva regidos por la Ley N'1626/2000 y que no tengqn cqtegoría o cumplan,funciones de
conJian:a.

Artículo I 47.- " Los gastos previstos para la Capacitación del Personal Público, poclrán ser
autorizqdos sin más trámites por resolución o dispo.sición de la Máxima Autoriclctd de la Entidad. A
dicho efecto, queda excluido de los procesos de Contt"atqciones Públicas estqblecidos en el Capítulo
I I <De las Contrataciones Públicas del Estado> de la Lev de pGN".

Artículo I 48.- Procedintientos. Las norntas y procedimientos referenciales dispuestos en el presenÍe
arlícnlo podrán ser adecuados en cada institución, a los reglamentos internos de los OEE.

a) La capacitación del personal tiene conto propósito establecer lqs normqs que regulen el

.funcionantiento de un "plan de capacitación del personal público" y la administración de los
procesos cle capac:itación y iss¿¡vvollo de los funcíc,tnarios permanenles, contt"atados y trctslad¿tdos

temporul.nrente que presten servicio.s en los OEE.

b) Se entenderá por capacitación de los recursos humanos a lodo proceso de enseñanza, aprendizaje
o actualización, así conto el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes positivas en el
servidor público, lendienles a optimizar su desempeño y a prontover su superación profesional dentro
del servicio público.

c) Los planes de capacitación en su deseruollo combinarán diversas estrategias o modqlidades
de ejecttción tales conto la capacitación presenciql, semi presencíal, a distancia, capacitación en

servicio, en el pueslo de n'abajo y la aufo instrucción.

d) El financiantiento, además de los recLu',tos presupuestat"ios previstos en el Objeto el Gctsfo

290, C'apacitqción del Personal de las Entidades, es sin pefiuic'io de toda autogestión econóntica de

las unidades de capacitación como unafuent.e de.financiamiento adicional (en dinero o bienes), para
el desarrollo de los planes y eventos de capacitación.

e) Las entidqdes deberán promover la auÍogestión económicct de las oficinas de capacitación

con la venta o intercqmbio de productos o servicios clue estqs unidades generan como parte de su

actividad y que está encaminada a captar recut'sos que puedan ser reinvertidos en la ccpacilación.

Los OEE podrán ejecutar los planes de capacilación y entrenamiento de sus Juncionarios
perntanen]es y contratados a través del de la ,4clminislración

(INAPP), dependiente de L mallq curricul.ar prevista con

pr opós i ut de.for t a le c er la s

SF
los

al
públicos
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Si lq institución optare por la ejecución de los eventos de capacitación a trqvés del (INA7p) podrán
solveniar los gastos de logística y remuneración rle lo,s.formaclores -y/o capacitaclores del mismo.

Esta's actividades rJeberan estqr contempladas en el Plqn de Capacitación de la institución solicitqnte
correspondiente al ej erc icio qcadémico.

.fl A.fin de cumplir con sus objetivo.s y metas, tos OEE poctrán capacitar a sus.funcionarios en curs()s q
nh¡el nacional mas de una vez por año.

g) Las unídades de capacitación (Direcciones o reparticiones cle Recursos HLmi4qnos/de Gestión de
Personqs de lqs Entidctdes) en coordinqción con las dependencias de lq Institución deberán elaborar
un diagnóstiQo de necesidades de capacitación, el cual deberá ser contunicado a lq SFP, vía nota
denlro del primer trimestre del Ejercicio Fiscat 2023.

h) Clqsilicación de los et,entos de capacilación. Pqra efecfo.s de los planes de capacitación se
establece la siguienfe clasi/icación refbrencial de etentos.

l) Cursos: Actividad acqdémica para Ia adquisición o ecÍualización de hqbitictades y conocimiento.\
sobre materios o fenxas relativos a un área de n'abajo, cuya duración mínima es de cuarenta (40)
horas.

2) Nivel Técnico o de Capacitación Técnica; Corresponde a las capacitqciones que estan
relacionadas al puesto de trabajo y tienen como objetivo preparar al funciotnario/a para
desempeñarse' de .forma eftciente y eficaz en un puesto de n'aba.lo. Los cursos de carqcter técnico se

definen como actividade.t académicas parq la adquisición de habitidades y conocimientos sobre
materias o teruas relativos a un área de trabajo, cuya duración mínima es de cuarenta horas (40)
horas.

3) Charla.s o Conferencias: Actívidad acadénticq cuya duración mínima es de cuqrenta y cinco (45)
mintttos, La cLtal es ejecutada mediant.e el ntétodo expo.sifivo oral.

4) Ciclo de Charlas: Actividad acadéntica cuya duración oscila entre 4 y t2 horas en dctnde se

abordan tentas específicos de nlanera magistral,

5) Jornada y Taller Evento de orden académico en donde se aborda una maleria a través de

exposiciones mqgistrqles, lrabajos en grupos o por comstones con una duración c¡ue oscila entre las
I2 y l6 horas.

6) Congresos: Junta o reunión organizada por especialistas o estudiosos de un cirea temática con el
propósito de deliberar sobre temas relacionados Tiene unq dru'ación mínima de 2I horqs.

7) Seminarios. Actividad de enseñanza organizada para adc¡uirir o actualizar conocimientos y
habilidades relativas ul desempeño en un pueslo de trabajo cuya duración mínima es de 20 horas.

8) Practica o Pasantía Laboral Actividad de aprendiza.je o inlercambio de

conocintienlo,s realizqda a propuestq re.spectiva en la clue

.funcionario a ser llevada a
relativa a las.funciones

nqcional o i
servtclo
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9) Otros Eventos de Capacitación, cuya denominación y descripción no este contemplada de los
punlos I al 8, que sean de orden qcadémico.

i) Lqs olicinas de Recursos Humano,s de la:t Entidacles estdn ctbligodas a divulgar
oportunctruente las ctcciones de capacilación contenidas en el Plan institucional cle Capacitación y ta.s

ofertas de Capacilación c¡ue correspondan, brindando tas Jacilidades a .su alcance para a,segurar la
partic¡pación de los,serttidores públicos en estcts acciones, en la medicla qlte no ohstacnlicen la
rea I i za c i ón de./ün c i o n es d e c a r á c ter Lü, gen ! e

.i) Selección de Aspirantes porq eventos de Capacitación; En la .yelecckjn de aspirantes para lo.s

eventos de capacitación se dará prioridad al personal permanente o contratado que haya recibido
menos capocitación en la materia y a los in.stt'uctores activos inscriÍos en el registro de instructores
del Sector Públicc¡.

/) Certificaciones. Lq documentqción qrte se entregue con motivo de la participación en eventos cJe

capacilación estará condicionada tanlo cr l.a duración del et,ento como a los resultados de lcl
evqluación de los participanÍes, en los casos en que estq se apliqtrc.

Certificación por asistencia
Certifi cación por aprobación
Certilicación por Pasantía o Pqsantía Laboral

Lcts Entidades en coordinación con las O.ficinas InsliÍucionale.s cle Recursc¡s Llumanos llevaran un
regi:slro y conÍrol de todas las certificaciones de capacitación expedidas, con ei Jin rle evitar
.falsificacione,e o un uso indebido de las misntas. La cerÍificación de capacitación expeclicla a nivel del
Sector Público podrd ser entitida en .forntato digital en concordancia con lo previsto en la Ley No
6822/2021 )t deberá conlener coruo ntínimo lo siguiente inforntación.

Nombre de la Entidad y organismo que efectúa la acción
Tipos de accíón y nombre de la misma
Nombre corupleto
Fecha y duración en horas de la acción
Fit'nq del ínstrucÍor y/o de la autoridad competenle asignada;

Las certificaciones que no cumplan con los requisitos anteriores no tendrán validez dentro del sistemct

de Carrera de Servicio Civil o Administrativa

Será obligatoria la asistencia, punlualidad 7t aprovechamienlo del servidor público en los eventos de
capacitación para los que ha sido seleccionadr¡ En cuso de Iqrdqnzas, las mismas serán justificadas
por el participanle ante el coordinador de I.a acción. Sus qusencias deberán ser justificadas por el
superior inmediato ante la unidad de capacifacíón clue ejecuta la acción. Asimismo, el adjudicado
para participar de los eventos acadénticos realizqdos por el INAPP, deberá curuplir con lo
establecido
en el Reglamento de formación y capacitación de dicho Instituto.

n) Todo servidor público que participe de una capacilación deberá presenlar a su superior inmediqto
y a las ofic:ína,s in.stitucionales de Recursos trn infbt'nrc rcsttntido de/ evenlo ul cual asisl
participti, así cc¡mo los materiale,s
de capacitación existentes los

teór icos .si los hub
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Solicitarán a los servidores públicos que hayan participado de plcrnes de capacitación lq realización
de lqlleres, a./in de transmitir los conocintientos adquiridos como capacitadores a otrcs funcionarios
de lq Entidqd o clel Sector Público.

n) Todas las acciones de capacitación serán et,ctluadas ¡tor los participantes. Las Oficinas
Institucionales de Recursos Humanos e .\Lt vez presentarán un resuruen semestral de estqs
evaluaciones para informar a la autoridcrd nominadora, así como a la sFp.

o) Evaluación de seguimienlo. A toda acción de capacitación cuya dltración ntínintq sea de 40 horqs,
la URRHH le podrá hacer un seguintiento hastq tre,s meses de,spués cle.finalizacla dichct capacitación,
a./in de determinqr la aplicación o no de lo aprendido por el capacitado en el ántbito de trabajo para
medir el impacto en la capacitación recibída por el funcionario.

Las instituciones recurrirán a la capacitación externa cuando se dé la necesidad de capacitor
servidores públicos en temas o maleriqs que no estén conternplqdas en el plan cle capacitación y
siempre que eslos temas mqterias re.sulten necesarios para mejorar el desempeño del servidor público
.t) pert¡nente con el pueslo o nivel.ierárquico que ocupa en la in.stitución

p) Selección de candidalos a eventos de capacitación externa. Para la asi.stencia a eventos de
capacitación externa solo se seleccionarán a servidores públicos cuyo trabq¡o esté relacionado
dü"ectamente con la mqleria o áreqs de especialización de la capacitación. Cuqnclo se aLtforice la
partícipación de servidores públicos en eventos de Capacitación externa, la Entidqd patrocinqrá la
asistencia a aquellas acciones clue'estén organizadas solo por empresas o profesionales idóneos,
debídamente registrados y/o certificados.

En los casos de evenlos con la participación de instrucfores extranieros se aplicarán las norntas de
reciprocidad entre los respectivos países.

(D Los crilerios básicos para poslular a servidores ptiblicos q evenlos de capacitación en país extranjero
,serán:

l) Cumplir con lo,s requisito.s definidos para la capacitación;
2) Ser empleado público permanente y/o personal conh"atado;
3) No haber recibido este beneficio durante los úllimos sets meses,
4) Presentar evaluación del desentpeño satisfbctoria, Este criterio será aplicado conli>rme al inícíct
del prctgrama de evaluctción del desempeño en el ámbito insÍitucional.

r) Contrqto de Capacitación. Todo evenlo de capacitación en el país o en el exteric¡r, con una duración
de lres meses o ntás, requerirá de la .firnta de un conlrqlo de capacitación entre el pdrlic¡pante y la
enfidad donde presla servicios, compromeliéndose el /üncionario a un plazo de perrnanenciq en lct

institución por igual plazo como míninto, y será remitida a la SFP para el registro coruespondiente.

9 Los concursos de becas o/i'ecida.s para eventos de capacitqción en el país o en el exterior seran
canalizados a ü'ctvés lcr Dirección n reparlición de Recursos Humanos y asignados por disposición
legal de La Máximq Autoridad Institucional.

t) Sustitución de experienciu por capacitación: Todo servidor público podrá solicitqr lq sustitución del

.factor experiencia por el .factor capacitación al participar de cualc¡uier evento de capacitación donde
ponga de manifiesto, mediante examen, un dominio previo de la temática q tratqr por desempeñarse
en lugares donde el Estado no pueda garanlizar un adecuado plan de capacitación

u) Certificacione.s expedidas con anlerioridad. Los cerlificaclos de capacitación expedidos antes de la
vigencia clel presenle reglamento serán valoraclos en alención a las siguientes condiciones.

l) S¡ t¡ene establecida la la
le correspondan, según la,s úpl

de capacitación, se le
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2) Otrqs unidades o indicadores de medición.

v) Sanciones por incumplimiento,s: los OEE podt'án prever en sus reglamentaciones inÍernas y en los
contratos respectivos, sanciones pecuniarias a los.funcionarios qutorizados a participar de lo,s cursos
y clue no asislqn a los misntos con el porcentaje requerido para certfficar.

Art I 49 - Pagos a Capacitadores. Cuando el servidor púbtico (/üncionario perntanente o contratado)
de la misma u ott"ct institución sea requerido como inslructor o capacitador en los eventos cJe

capaciÍación organizado para los OEE, podru percibir una asignación conto incentivo económico por
cadq hora o iornada en que se de,sentpeñe con'to docenle o instrutctor, concordclnte con Ltnq escala
razonqble de rentuneraciones que serán olorgadas segtin los planes de capacitación de lq Entidqd, las
disponibilidades de créditos presupuestat'ios del Subgrupo de Objetos del Gasro 290 "servicios
recapacitación y Adiestramienlo" y la reglamentación institucionql dictada por la Máxina Autoriclad
del OEE. Cuando el funcionario o funcionaria e.jerza su rol docente, inslrLtclor o capacitador de
.fornta remunerada dentro de la.jornada de trabajo, deberá compensar en los días siguientes las horas
utilizadqs en la labor docente debiendo dar cumplimiento q la jornada laboral de trabajo efectiva
establecidct en las disposiciones vigentes.

Capacitaciones a aprobadas, según necesidqdes detectqdqs

L Actualización en Manejo de Sistemas Informóticos
2. Cltrsos de redacción de notas y Memorándum
3. Ley N" 1 626 SFP
4. Redacción de InJ'ornte
5. Redacción de Textos.Iurídicos
6. Norntas de Requisitos Mínintos-MECIP 2015
7. Socialización y concienciacirjn .sobre princi¡tios y valore.s del código cle Ética Institucional
8. Planificación Estratégica
9. Geslión de Procesos

10 Elaboración de Manuales Operativos
1 1 Intt'oducción ql Análisis Estadístico
12. Tecnicatura en Administración Pública
13. Gestión de Presupuesto Público
I4 Mqrco Lógico orientqdo a la Gestión para Resuhado
I5. Evaluqción de la Gestión para resultados
16 Maestría en Asuntos Públicos y Gobernabilidad
17. Maesü"ía en Ciencias Jurídicas
18. Maestría en Derecho de Fan¡ilia, Niñez y Adolescencia
l9 A4aesn'ía en Gestión Estratégica de RRHI!
20 Muesh"ía en Mediackin )¡ Resolución de Conflicto
2 L Diplonado sobre diagnóstico y clasi/icación aplícados al contexlo de encierro,
22 Diplontatura en.jnsticia.juvenil; siluación, tendencia y relos' desde unq mirada restaurqtivct
23 Capacitación Técnica sobre Estrategia de Política Pública Penitenciaria Humcnística y
Científica
24. Diplomado en psicología penitenciaria
25 CoachingOntológicoProfesional
26 Desafios y perspectivas- Prevención ¡t Afención en salud a las personas privado,s de su

libertad de los cenlros penítenciarios
27. Diplomado en gestión eslralégica de los recursos humanos

t,
28. Diplontado en Ge.stión InÍegral de P
29. Di¡tlr,tmado en Oratr,tria.y
30. Programa de Maestría y

eléctittas

Nacional
3 1. Progranta de Estratégica
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32.

J4.

35.

36.

37.

JB.

39.

40
41,
¿lz-

¿l J.

44.

45,

46,

4/.
48.

49.

50.

51,

52.

53

54.

JJ
56.

Programa de Especialización en Ciberdefensa y Ciberseguridad Esn aégica
Es pec iali.zac i ón en Derecho Adm i n is tra tivo
Inducción a la Elqboración de Planes - Programas y Proyectos
In t eli genc i a Pe n i I enc iari ct

Con tr at aci ones P u b I icas
Prevención de Siniestro
A d ies tra m ien to s/Mot ín
Antropología Forense
Capacitació4 en Liderazgo Es tratégico
Curso de Ingles
Adm ín is tra c i ón Financier as

Informátíca Manejo de Arynas
Reglamenlo [nÍerno
Cur,so de manejo de conflictos y defensa personal
Principios elementales en derechos huntanos y derecho de la niñez y adolescencia
Autoestima y Desarcollo per.sonal

Reglamento del Centro Educativo
El adolescente coruo cenlro del n"aba¡o en el Centro Comunicativo
Manual de Protocolo de seguridad
P,,lan Indivídual del adolescente (PAI)
Trabajo en Equipo
Rélaciones Hamanas y Pública
Manejo de crisis de Abstinencias por drogas
Sqlud Integral
Psicología Educacional y Judicial

Observación: el Plan Anuql de sujeto a la disponibilidad de recursos para la
implementación del ntismo.

Institucirin.
que se estqblezcan .según necesidades de la


